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ACUERDO Nº 906.- En la Ciudad de San Luís a  VEINTICUATRO días 

del mes de NOVIEMBRE de DOS MIL ONCE, reunidos en la Sala de 

Acuerdos los Señores Ministros del Superior Tribunal de Justicia,  LILIA 

ANA NOVILLO,  FLORENCIO DAMIÁN RUBIO, OMAR ESTEBAN URIA 

y OSCAR EDUARDO GATICA, ausente el Señor Ministro HORACIO 

GUILLERMO ZAVALA RODRÍGUEZ.- 

ACORDARON :  I)  CONCEDER  prorroga de SESENTA (60) días a la 

Dra. ALICIA NEIROTTI DE LUCERO, Juez Civil, Comercial  y Minas N° 1  

de la Segunda Circunscripción Judicial,  para el dictado de la siguiente 

sentencia: 

∇ ALVAREZ RODRIGUEZ MARIA LAURA C/ BANK BOSTON NA 

(SUC. VILLA MERCEDES (S.L.) S/ SUMARISMA”  Expte. N° 

125976. 

                          II) MENSUALMENTE la Dra. ALICIA NEIROTTI DE 

LUCERO, deberá informar sobre las sentencias dictadas.- 

                          Con lo que se dio por terminado el presente acto, 

disponiendo los  Señores Ministros se comunique a quienes corresponda, 

firmando ante mí, doy fe.- 

 

 

 


